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INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL 
ACLARACION a la Ley del Seguro Social, publicada 
el 21 de diciembre de 1995. 

En la página 39, Primera Sección, primera 
columna, renglón 52, dice: 

... de su cuenta individual; o  

Debe decir: 

... de su cuenta individual; 

En la página 39, Primera Sección, primera 
columna, renglón 53, dice: 

... por una cuantía mayor. 

Debe decir: 

... por una cuantía mayor, o  

En la página 44, Primera Sección, segunda 
columna, renglones 4 y 5, dice: 

Nacional de Seguros de Fianzas, oyendo 
previamente la opinión de Comisión Nacional del ... 

Debe decir: 

Nacional de Seguros y Fianzas, oyendo 
previamente la opinión de la Comisión Nacional 
del ... 

En la página 44, Primera Sección, segunda 
columna, renglón 60, dice: 

... que expida la Comisión del Sistema ... 

Debe decir: 

... que expida la Comisión Nacional del Sistema ... 

En la página 47, Primera Sección, segunda 
columna, renglón 47, dice: 

... cuotas o por sí mismo. En estos ... 

Debe decir: 

... cuotas o por sí mismos. En estos ... 

En la página 51, Primera Sección, primera 
columna, renglón 15, dice: 

Artículo 227. Las cuotas obreros patronales ... 

Debe decir: 

Artículo 227. Las cuotas obrero patronales ... 

En la página 63, Primera Sección, primera 
columna, renglón 33, dice: 

... en cesantía y edad ... 

Debe decir: 

... de cesantía en edad ... 

En la página 63, Primera Sección, primera 
columna, renglón 42, dice: 

... y vejez, será de quince veces salario ... 

Debe decir: 

... y vejez, será de quince veces el salario ... 

 


